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PRESENTACIÓN CANDIDATURA 
 
 
 
 
 
 
Nombre:.............................................................................................................  

Fecha: ………de………………….…….de 202….  

 

 

 

 Presentamos escrito a la atención de la Mesa Electoral, del listado de 

candidatura elecciones a la Junta de directiva Mayores 2025, que se va a celebrar el 

próximo día 12 de noviembre de 2025. 

 

 

 

 

 
 

Firmado: ………………………………………… 
 

 
 
 
 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: Sus datos serán incorporados al fichero de titularidad del Ayuntamiento de Móstoles 
con la finalidad de proteger los datos con arreglo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales Y Garantía de los Derechos Digitales. Para el ejercicio de sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, puede dirigirse a la Oficina de Atención al Ciudadano de Ayuntamiento de 
Móstoles, sita en Plaza de España, nº 1, o directamente a través de la dirección de correo electrónico: 
alcaldia@mostoles.es 
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LISTADO CANDIDATURA JUNTA DIRECTIVA MAYORES 
 
 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DE CANDIDATOS Nº SOCIO DNI 
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
Según Art.5 del Anexo II Reglamento Electoral de los Centros Municipales de Mayores la lista de candidatos debe estar 
integrada por un mínimo de 7 socios/as. 
El/la candidato/a que figure en primer lugar de la lista será el/la Presidente/a y el que figure en segundo lugar será el/la 
candidato/a a Secretario/a. 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DE SUPLENTES Nº SOCIO DNI 
    

    

    

    

    

    

 
Según Art.5 del Anexo II Reglamento Electoral de los Centros Municipales de Mayores en cada candidatura tendrá que 
constar un mínimo de 3 suplentes. 


